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Teresa Mínuche de Etera,
SUPERINTENDENTE DE CONMPAÑIAS.

CONSIDERANDO:

QUE el 5 de septienbre de 1986 se ha otorgado ante el Notarto
l Décimo Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de.

E: l ARONA y reforma de estatutos de "OMNTSUS B.B. TRANSPORTES SOCIEDAD
NIMAS5 —

QUE el señor Diego Espinosa Álvarez, en $u calidad ae Gerente
General - de Je Compañta, con el patrocinio del doctor Carlos Xavier
Riofrio, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública,

a a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas de la misma;

»

-— QUE el fiinisterio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca .
mediante Resolución No. 673 de $ de septiembre de 1986, autoriza
al señor Lajos Szabo Szenyert, de nacionalidadhúngara, para que

D invierta en el aumento de capital de la Compañia;

Ñ : QUE el Departamento de Inspección y Anglisis ha presentado
o... el informe favorable No.SC.DIA.JAE.586 de 3 de octubre de 1985;

Do QUE el Departamento de Compañias Anónimas y Extranjeras de
o la Dirección General «e Derecho Societario mediante memorando. o.

DJ.CAE.26,619 de 19 de noviembre de 1986, ha enttido informe favorable
para la continuación del trámite, una vez que considera quese ha
dado cumplimiento 2 dos requisitos tegales respectivos;

En ejerciciode las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE: |
9 . ¡ARTICULO PRIMERO, + APROBAR: a) el aumento de capital de “OAIBUS

8.8.TRANSPORTES SOCIEDAD ANONIMAS por (S/.170'009.000,00) CIENTO
SETENTA MILLONES DE  SUCRES 00/100, con lo que asciende a

] (S/.670*009.000,00) SEISCIENTOS SETENTA.. MILLONES DE SUCRES 00/100,
9 - dividido en 670,000 acciones ordinarias y nominativasde (S/.1.000,00)

un míl sucres de valor cada unas y, b) la reforma de estatutos cons-
tante en la referida escritura pública. l

. ARTICULO_SEGUNDO. - DISPONER que el Rotario Décimo Segundo del cantón
os Quitotomenota al margen de la matriz de la escritura públicaque

se aprueba, del contentdo de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación. ]

ARTICULO TERCERO, -. DISPONER quea Registrador Mercantil del cantón
- Guito:a)inscriba la indicada escritura pública juntocon la presente

Resoluctón, archive una copia de dicha escritura y devuslva las res-
tantes con la razón de la inscripción que se ordemaz y, b) cumpla
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 11 de septiem-

Ñ bre de 1975 por la cual se constituyó la compañtfa en referencia,
E que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos,

mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu-
ción y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un. ejemplarde la publicación deberá entregarse a este

0 : Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

o - : COMUNIQUESE. » DADA y firmada en la Superintendencia de' Compa-
| OS Quito, a"24 NOV. 42006

e INANÍY! Mera,

e SUPERINTENDENTE     

   

 CAE

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número

0 oo 190 del Registre Industrial, temo 18.- Se da así cumplimiento a lo

dispuesto en le misma, de conformidad e lo establecidoen el Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicade en el Regíptra Oficial 878 de

29 de agosto del mismo año.- Quito, a diez y> de mil

novecientos echente y seis.-.El ES,

 

». QustacoGarcíaGarcía Beuderas
PESRADOR MERCANTIL DEL CARTON QUITA


